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declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se hasa uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
declaraciones de licencias de Importación (salvo que acompañen a
las mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos
porcenll\jes de subproductos aplicables a las mercancías de impor
tación, 9.ue serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se oto.... estaautorización hasta el 30 de noviembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficíal
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Mínisterio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimísmo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercío Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal nO podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solIcitar la correspondiente licencia de exportación en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de diciembre de 1986 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la norntativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Iluarde a V. l. muchos años. .
Madnd, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 3 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional dictada en 19 de abril de 1985, por la
Sección Segunda. en recurso contencioso-administra
tivo interpuesto contra la Resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 1 de marzo de
1983, y se reconocía a don Diego Martínez Jiménez el
derecho a la exención de/Impuesto sobre el Lujo.

Visto el testimonio de la sentencia dietada en 19 de abril de
1985 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo interpuesto contra la Resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central, de 1 de marzo de 1983, y se
reconocía a don Diego Martínez Jiménez el derecho a la exención
del Impuesto sobre el Lujo;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Procuradora señora González
Montejano, en nombre y representación del demandante don
Diego Martínez Jiménez; frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía;
contra el Acuerdo de la Dirección General de Tributos de 23 de
junio de 1980, y, la Resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, de 1 de marzo de 1983, a las que la demanda se
contrae; debemos declarar y declaramos no ser confprmes a
derecho y por consiguiente anulamos los referidos actos adminis
trativos, al presente combatidos; declarando en sulugar el derecho
al hoy demandante, a que por la Administración demandada, se le
reconozca la exención del Impuesto sobre el Lujo, por la importa
ción del automóvil de su propiedad, marca "Mercedes-Benz", con
número de motor 6169 16-10-088293 y número de bastidor
115117-10-115068, habiéndose de devolver a aquéllas cantidades
indebidamente percibidas por dicho concepto; todo ello, sin hacer
una expresa declaración de condena en costas, respecto de las
derivadas de este proceso jurisdicciona1».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 't efectos.
Madrid, 3 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretano, José María

Garcia Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 3 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada en 29 de noviembre de 1986. por la
Sección Segunda. en recurso contencioso-administra
livo interpuesto contra la Resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 20 de julio de
1983. y se denegaba a don Manuel Bao Iglesias la
petición de exención de/Impuesto sobre el Lujo.

Visto el testimonio de la sentencia dietada en 29 de noviembre
de 1986 por la Sección Segunda de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso
administrativo número 24.479, contra Resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 20 de julio de 1983, por la
que se desestima la reclamación económico-administrativa inter
puesta por don Manuel Bao Iglesias contra el Acuerdo de la
Dirección General de Tributos de 18 de junio de 1982, por la que
se le denegaba al recurrente la petición de exención del Impuesto
sobre el Lujo;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:


